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Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 

 
 
Chiriguaná, Septiembre Veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA  

ACCIONANTE: YUSDANY ESCOBAR BENITEZ 

ACCIONADA: 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-DEPARTAMENTO 
DEL CESAR-SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL 
DEL CESAR 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00173-00 

ASUNTO: AUTO IMPUGNACION TUTELA 

 
    Conforme a lo establecido en el artículo 31 del decreto 2591 
de 1991, este despacho resuelve, CONCEDER la impugnación impetrada por YUSDANY 
ESCOBAR BENITEZ, contra el fallo de tutela de fecha Septiembre Catorce (14) de dos mil 
veintiuno (2021). 

 

    En consecuencia, remítase el expediente a la oficina judicial 
de Valledupar, a fin de que se sirva repartirlo entre los Magistrados del Honorable Tribunal 
Superior de dicha ciudad. 
    
        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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